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1. Disposidones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Articulo II

lA cooperación que 18 reoJ.Ioo ... virtud de este Acuenlo
puede consistir en:

El Tribunal Constitucional, por providencia de " de mayo
corriente, ha admitido 8 trámite la cuestión de inconstitucio~

nalidad registrada can el número 274/1983. promovida por el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Larca por po
sible lnconstitucionaUdad del articulo 1.335 de la Ley de Enjlli
ciamiento Civil por contradIcción con el artIculo 24.2 de la
Consti tución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 19S3.-EI Secretario de Justicia.

Arttculo V

1, En la realización conjunta de proyectos, cada parte fi
nanciará. las actiVidades de investigación que se realice en su
territorio y 106 gastos de transporte de sus nacionales al otro
país. Los gastob de permanencia~ fijados de común acuerdo.

2. En el intercambio de personal, el país que invita al cien
tífico o experto pagará los ga.stoa de transporte y la remunera
ción total o parcial. de acuerdo a lo convenido en cada caso.

3. En el intercambio de informaciÓID cl-entffica y técnica el
país que la solicite sufragarA los gastos que ocasione, salvo
que expI'esamente sea. convenido de otro modo.

Arttculo VI

Todos los resultados que se deriven de los proyectos con
Juntos de investigación amparados por el presente Acuerdo per
tenecerán en igualdad de condiciones a ambas Partes. Si dichos
resultados fueran objeto de patente, deberán suscribirse acuer··
dos 615pecificoe €lIl cada caso, conforme a la. legislación interna
de 'c:e.d6 paJa.

Articulo 111

La coopera.ción científica. prevista en el presente Acuerdo se
realizará en las áreas o sectores siguientes:

1, Investigación básica o fundamental en química. física.
matemática. biología, astronomía. ciencias sociales y jurídicas
y todas aquellas que de común acuerdo se considere conveniente
incluir.

2. Investigación aplicada en las áreas de la salud. la agri
cultura, la oceanografia, la energía. las ingenierías y todas aque
llas que de común acuerdo se considere conveniente incluir.

Arttculo IV

Para el logro de los objetivos establecidos en este Acuerdo.
las Partes estimularán y fa.cilitarán la relación y la cooperación
entre organismos estatales, universidades. Institutos, centros de
investigación y otras entidades públicas o privadas de cada
pafe.

1. La realización conjunta de proyectos de investigación
científica en las áreas que se determinan en el articulo 111 y
sobre temas específicos.

2. El íntercambio de personal científico, técni'co y de ex-
pertos.

3. La realización conjunta de seminarios. reuniones y cursos.
4. El intercambio de información científica y técnica.
5. Cualquier otra forma de cooperación que las partes es~

timen conveniente.

Arttculo VII

Las Partes Contratantes convienen que 1& .1nformacíón cien
tífica y téclIlica que se proo.uzca de la cooperación efectuada
en virtud de aeta Acuerdo, no sujeta al principio de confiden
cialidad dada su significación industrial o comerciaJ, podrá
ponerse a la disposición de la oomunidad. científica mundial.

Artfculo VIU

Las Partes Contratantes: de común acuerdo, pueden invitar
a científicos, técnicos, expertoe y entidades de terceros países
y organizaciones internacionales a participar en 109 proyectos
y Programas que se realicen de conformidad con este Acuerdo.

Articulo IX

A fin de ga.I'6Iltrizar el efectivo de881TOUo del presente Acuer
do, en el marco de le. Comisión MUta Hispano-Venezolana, se
crea. un Comité Conjunto Consultivo y de Revisión, que El6tará
fonnado por parte del Gobiet"Ilo de 1& República de Venezuela.
por el Ministro de Estado para la CIencia y le. Tecnología y el
Consejo Nacional de Investigaciones Ctentífica., y Tecnológicas
ICONICITl. y _ parte del Estado Espaftol. __ el MInisterio
de Educación y Ciencia, asistido por la Comisión Asesora de
Investigación CienUfics. y Técnica.

ArUCulo X

El Comité Conjunto ConsuJtl... y da ReYlal6n teodrA las sI.
guientes funciones:

1. Controlar 1& apUoac16n del preeente Acuerdo y velar plX'
01 deearrollo y ej""""lón de la coopenl<ll6n aoorded&.

PLANTEAMIENTO de cuestión de tnconstituctoru¡.
lidad.

ACUERDO Complementario de 21 de enero de 1983
de Cooperación Ctenttftca entre el Gobierno de Es·
palla y el Gobíerno de la Republica de Venezuela..
firmado en Caracaa.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

CONFLICTO positivo de competencia número 447/
11182, planteado por el Gobierno de la Nación ('ontta
el Decreto del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña 19411982, de 18 de junio.

El Tribunal Constitucional, por auto de 3 de mayo corriente.
dictado en el confilcto positivo de competencia número 447/1982.
planteado por el Gobierno de la Nación contra el Decreto del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 194/1982, de
18 de Junio que regula la calificación de espectáculos teatrales
y artísticos' ha acordado ratificar la suspensión del mencionado
Decreto impugnado, suspensión que fue acordada por providen
cia de 29 de noviembre de 1982. publlcada en el .Boletín Odcial
del Estado_ de 6 de diciembre de 1982 y en el ..Diario Oflci&1 de
la Generalidad de Catalufta- de 31 del mismo mes y año.

Lo qUe se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-El Presidente del Tribunal Cons~

titucional., Manuel García-Pelayo y Aloll6O.
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ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION CIENTIFI
CA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPA1'lA y EL GOBIERNO DE

LA REPUBUCA DE YENEZUELA

El Gobierno de España y el Gobierno de la RepúbUca de
Venezuela. en apUcación de lo previsto en el Convenio BAsico
de Cooperación Técnica, su9Crito ellO 4e agosto de 1973;

Deseando fortalece!" 108 tradicionales lazos de a.mistad y
cooperación entre los d06 países;

Conscientes de la importancia del fortalecimiento de la ce,-.
paridad denttfice pan el logro del desarrollo económico y
social., y

Reconociendo qUe una cooperación cientifica efectiva. roa
lizada en condiciones de igualdad, puede. ejercer una Importante
contribución en el desarrollo de los recursos humanos .la a.m
bos paises,

Han decidido suscribir el presente Acuerdo Complementario
de Cooperación Científica, sujeto a las siguientes estipulaciones:

Articulo 1

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación clentíftca
Con fines pacífiooe entre aquellas instituE:ionee y personas que
desarroBarán programas y proyectos de cooperación en las áreas
JI" sectores previstos en este Acuerdo y que sean aprobados por
el Comité Conjunto Consultivo y de Revisión eetab1eGtde en el
ILrlfculo IX.
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